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1.INTRODUCCION : 
 
  Este concurso fue pensado para sanear las arcas de un club como es el 
la U.D. Lobios Futbol Club que juega en la categoría de 3ª  regional en la 
provincia de Ourense,estando dirigido por un grupo de amigos que faltando 20 
dias para el inicio de la temporada 2008/2009  ,se empezó primero a hacer 
socios para realizar el pago de las fichas y buscar colaboradores para poner 
publicidad en el campo,tambien buscando un colaboradores  para poner la 
publicidad en carteles ,después tendriamos otros gastos como puede 
ser,arbitros,vales para botas de los jugadores,cal para  pintar el campo,bebidas 
para (jugadores visitantes,locales gradas y pintar),balones, botiquín y como no 
podia ser menos ya que nuestros jugadores no cobran de vez en cuando les 
tenemos alguna cena para la buena marcha y union del equipo. 
 
 
 
 
 
2.BASES DEL CONCURSO: 
 
   Las bases de este concurso teniendo solo como referencia la de un 
sorteo que se realizó en Amoeiro parecido a este (dandonos la idea el 
presidente del mencionado club) y después de mucho charlar se decidió que 
serian las siguientes,por supuesto estas bases estuvieron expuestas en un 
lugar publico,como fueron el tablón de anuncios del Concello de Lobios y en la 
página web del mencionado concello (www.lobios.es) 
  

BASES DEL SORTEO “ONDE A VACA EMBOSTE” 
 
 
1. El sorteo consistirá en soltar una vaca en el campo de fútbol de o O 
Paraño(Lobios), el cual estará delimitado por un rectángulo de cal de color 
blanco. Dicho rectángulo se dividirá sobre la base de 98 cuadros de idéntico 
tamaño a lo largo y de 51 cuadros de idéntico tamaño a lo ancho, dando lugar, 
en su conjunto, a un total 4998 parcelas (98 x 51). La distribución de las 
parcelas se establece del siguiente modo: la primera casilla del campo (esquina 
superior izquierda) será la número 0001 siendo las siguientes correlativas en 
sentido horizontal hasta llegar a la casilla 4998 (esquina inferior derecha). El 
siguiente cuadro muestra, de modo esquemático, la disposición de dicha 
secuencia en relación al campo de fútbol de la O Paraño: 
 

0001 … … … … … … … … … … … … … … … ..… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … ..051 
… … .… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …  
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … . 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … . 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … . 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … .4998 



 
 
 
2. Cada una de las 4998  parcelas se venderá a un precio de 10 Euros, y la 
persona poseedora recibirá o bien un boleto con el número de la parcela 
adquirida (compra “en mano”)  
 
 
3. Se establece como fecha del sorteo el 11 de abril de 2009 a las  15:00 horas, 
soltándose ese día el animal en el recinto citado en el punto 1 de estas bases.  
 
 
 
 
4. SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES PREMIOS 
 
4.1. Primer premio: un coche, precio franco fábrica, modelo Seat Ibiza último 
modelo gasolina. 
 
4.2. Segundo premio: un ciclomotor de 50cc, precio franco fábrica. 
 
4.3. Tercer premio: un fin de semana para dos personas en cualquiera de los 
balnearios de caldaria (Lobios-Arnoia-Laias). 
 
 
5. Procedimiento de sorteo: 
  
5.1. Para  el primer premio: 
 
Se seguirán las siguientes fases:  
 
A) Fase previa al sorteo: introducción, de modo guiado, de una vaca hasta el 
centro del campo de fútbol. 
 
B) Inicio del sorteo: mediante señal sonora, tras la cual  se dará lugar a la 
suelta de la vaca desde el mencionado punto central del campo. 
 
C) Desarrollo del proceso de sorteo: movimiento libre de la vaca por el campo 
de fútbol delimitado por el sistema de pastores (cierre con postes y cinta 
electrificada). Nadie podrá tocar físicamente al animal hasta que éste realice su 
primera deposición, siendo este el momento que marcará el fin del proceso.  
 
D) Finalización del sorteo: en el momento en que la vaca realice su primera 
deposición (caca de la vaca). 
 
E) Determinación de la persona ganadora del primero premio: se delimitará el 
contorno de la deposición, y se identificará el número de la parcela premiada 
mediante coordenadas de longitud y anchura. Si dicha deposición tuviera lugar 
entre dos o más parcelas (el máximo sería de 4), los premios respectivos (1º, 



2º, 3º y/o 4º) se sortearían entre los/as poseedores/as de los boletos de las 
parcelas colindantes.    
  
 

5.2. Restantes premios: la determinación de los boletos 
agraciados con el 2º, 3º, premios se realizará mediante un 
sistema de coordenadas obtenidas a través de la extracción de 
bolas de dos bombos, uno de los cuales marcará la 
coordenada de longitud (columnas de 1 a 98) y otro la de 
anchura (filas de 0 a 51), que dan lugar, en su conjunto, a un 
total de 98 columnas y 51 filas y, en definitiva, a 4998 casillas 
o parcelas.  

 
 
En caso de que las coordenadas de las bolas extraídas de ambos bombos 
(longitud y anchura) se correspondieran con las referidas al primer premio, se 
procederá a una nueva extracción; en caso de que la defecación coincidiera 
entre dos o más parcelas se procedería del mismo modo: es decir, se repetiría 
la extracción de bolas correspondientes a las coordenadas de longitud y 
anchura para evitar la repetición de premios en la misma parcela. En definitiva, 
el sorteo impide la acumulación de premios en el mismo boleto (o parcela).  
 
6. Los boletos premiados se publicarán en el Tablón de Anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Lobios y en la página web de del mencionado concello y se 
harán efectivos dirigiéndolos –bien el boleto o bien el resguardo de su compra - 
al Sr. Presidente de la UD. Lobios , D. Gumersindo García Gayol,  
(Tlf.608139344; e-mail: xuresman@yahoo.es. El plazo máximo de validez de 
los boletos será de un mes contado a partir de la fecha de realización del 
sorteo. 
 
7. Las bases del sorteo están depositadas en el Tablón de Anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Lobios y en la páqina web del mencionado concello.-  
  
 
8. Las dudas en la interpretación de las presentes bases se resolverán in situ 
por el Sr. Presidente de la U.D. Lobios , D. Gumersindo García Gayol 
 
 
 
GRACIAS  


